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PLAN DE IGUALDAD DEL IES LILA 
 

 

1. INTRODUCCIÓN 
 
 

Nuestro centro está situado en el Valle de Jinámar, en el municipio de Telde, en una zona que se 

caracteriza por una situación socio-laboral deprimida y por una cultura de bajas expectativas 
personales, académicas y profesionales que incide especialmente en las niñas y mujeres del barrio y 

que vemos reflejada en nuestras aulas. Por ello, venimos trabajando de forma especial durante los 

últimos años desde nuestro PEC objetivos relacionados con la Coeducación y la Igualdad de género 

que pretenden conseguir que nuestro alumnado sea consciente de la importancia de vivir en una 

sociedad justa y que valore por igual a sus ciudadanos y ciudadanas. Estamos convencidos de que a 

través de la educación se pueden transformar realidades y concepciones que detectamos en nuestra 

Comunidad Educativa, y de que la coeducación es la mejor manera de desarrollar valores de igualdad 

en nuestros jóvenes. Es por ello que este Plan de Igualdad tiene la finalidad de profundizar en los 

objetivos educativos  enfocados a la igualdad de oportunidades y a una elevación del horizonte 

académico-profesional a través de acciones enmarcados en una educación en valores que mejore la 

autoestima y la motivación de nuestro alumnado. 
La inclusión de la perspectiva de género en el proyecto educativo y en el resto de la documentación 

(planes de convivencia, programaciones didácticas, situaciones de aprendizajes…) se ha venido 
desarrollando a lo largo de los más de veinte años de trayectoria del centro, lo que ha supuesto 

formación y debate del profesorado sobre conceptos claves relacionados con el género. Sin 

embargo, dado los resultados del diagnóstico realizado, se hace necesario dar continuidad al camino 

recorrido, integrando en el proyecto educativo a la igualdad como un valor vertebrador de todos los 

procesos de enseñanza-aprendizaje, para avanzar hacia un modelo coeducativo más consolidado. 
Para ello es imprescindible: 

 

• Contemplar algunas de las dimensiones de la igualdad de género, tales como la erradicación de roles 

y estereotipos, la visibilización de la mujer y sus aportaciones, la prevención de las violencia de 

género, la corresponsabilidad, el cuidado, la aceptación de las distintas identidades, la diversidad 

sexual y familiar, etc. 
 

• Revisar el uso del lenguaje inclusivo y no sexista, evitando el uso del genérico masculino como una 

categoría universal que excluye a las mujeres. Analizar toda la documentación del centro: cartelería, 
notas y comunicados a las familias y profesorado, actas, proyectos...y realizar las modificaciones 

pertinentes. 
 

• Revisar la concreción de los currículos en las programaciones didácticas para garantizar que 

contemplen algunas de las indicaciones señaladas en el ámbito pedagógico-curricular de este 

documento. 
 

• Fomentar el uso de los espacios igualitarios para toda la comunidad educativa y la atención a los 

recursos y materiales de los espacios comunes en bibliotecas, canchas, patio, sala de profesorado, 
aulas generales, aulas específicas, etc. 
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• Continuar desarrollando un plan de acción tutorial (PAT) que contemple en sus líneas de trabajo: la 

prevención de la violencia de género y violencias de origen sexistas, la orientación académica y 

profesional libre de sesgos sexistas, el fomento de las vocaciones científicas, aspectos del desarrollo 

personal (autoconcepto, autoestima, autorregulación emocional, habilidades sociales), la autonomía 

y el cuidado, conocimiento del cuerpo, masculinidades igualitarias (hombres corresponsables, 
paternidades cuidadoras) o los buenos tratos en las relaciones afectivas. 

 

• Hacer visible en el plan de convivencia la resolución pacífica de los conflictos con perspectiva de 

género, el respeto y el cuidado por las identidades y las culturas, las sexualidades y su diversidad, así 
como fomentar relaciones de convivencia sanas y en equidad entre el alumnado, profesorado, 
familias y resto de la comunidad educativa. 

 
 

En definitiva, este Plan de Igualdad trata de perfeccionar los avances alcanzados en este ámbito ya 

que el centro tiene una experiencia dilatada en el trabajo en materia de igualdad. Ha formado parte 

de la Red Canaria de Escuelas para la Igualdad desde hace años lo que ha fomentado la tradición de 

celebrar las efemérides y desarrollar actividades relacionadas con los objetivos vinculados al eje 

temático Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género, que en estos momentos forma parte de 

la RED InnovAS. Una labor que se desarrolla en estrecha coordinación con todos los ejes temáticos 

en los que participa el centro (Cooperación para el desarrollo y la Solidaridad, Promoción de la Salud 

y la Educación Emocional, Patrimonio Social, Cultural e Histórico, Comunicación Lingüística, 
Bibliotecas y Radios Escolares y Educación ambiental y Sotenibilidad), con el comité mixto de 

alumnado y profesorado, así como con la vicedirección, el departamento de orientación y el equipo 

de actividades complementarias y extraescolares. Por otra parte, el centro siempre ha contado con la 

especial colaboración del profesorado y alumnado de los ciclos formativos superiores de Integración 

Social y, en especial, de Promoción de la Igualdad de Género, que han desarrollado acciones 

enmarcadas en la metodología Aprendizaje Servicio 

 
2. PROCESO DE ELABORACIÓN EN EL CENTRO EDUCATIVO (FASES) 

 
La primera fase de la elaboración del Plan de Igualdad fue el proceso diagnóstico que se puso en 

marcha en el segundo trimestre del curso 18/19, a partir de que la Consejería de Educación 

determinara los pasos a seguir y los instrumentos a utilizar. Se dio visibilidad y se difundió en los 

diferentes órganos de gestión y decisión del centro. 
La comisión se formó en el primer trimestre del curso 19/20 después de hacer un llamamiento 

general al profesorado, habiendo informado tanto a la CCP como al claustro que se iba a comenzar la 

primera fase para elaborar el Plan de Igualdad del centro. La acogida inicial fue bastante buena. La 

comisión estuvo formada por 2 profesoras, 2 profesores (además de representantes del equipo 

directivo) y 6 alumnas del primer curso del Ciclo Superior Técnico en Promoción de la Igualdad de 

Género. 
Durante la primera etapa del diagnóstico la comisión fue al ritmo que marcaba la disponibilidad del 
propio aplicativo, que fue la herramienta que decidimos utilizar desde el comienzo. La mayor parte 

del Claustro y del alumnado del centro cumplimentó la encuesta correspondiente, exceptuando el 
matriculado en 2º curso de los ciclos formativos, por estar realizando la Formación en Centros de 

Trabajo (FCT). También se realizaron las de los departamentos-ámbitos, la del equipo directivo y las 

de la comisión de igualdad. 
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En la siguiente fase de estudio de los resultados participó el alumnado de 1º de TPIG. Se crearon 

grupos de trabajo y enmarcaron el análisis de la realidad de nuestro centro en el ámbito de igualdad 

como aprendizaje práctico para el desarrollo de sus competencias profesionales. El trabajo quedó 

interrumpido por el confinamiento causado por la pandemia. 
 

La comisión se renovó en el presente curso 20/21 con 3 profesoras más y uno menos, aunque no se 

incluyó al alumnado por dificultades organizativas derivadas de la situación sanitaria. Por otra parte, 
en este último curso hemos contado con el apoyo del Programa Bicácaro de la Viceconsejería de 

Igualdad y Diversidad del Gobierno de Canarias, que también apoyó la fase diagnóstico analizando, a 

través de un cuestionario complementario, algunos aspectos que se incluyeron en el informe 

diagnóstico final del área de igualdad y diversidad del IES Lila. 
 

A pesar de las dificultades especiales que hemos tenido, en la última fase del proceso, a partir de los 

resultados del diagnóstico realizado, se han concretado objetivos, acciones, responsables y 

temporalización que se han ido implementando a lo largo del curso, tal y como se detallan en el 
apartado de planificación de acciones. 
En estos momentos, queda pendiente la aprobación final del Plan de Igualdad y la incorporación a los 

documentos institucionales del centro, así como la comunicación del plan a la inspección educativa y 

su difusión a la comunidad escolar a través de los medios disponibles por el centro. 
 

3. RESULTADOS Y CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO 

 
El análisis del diagnóstico del centro nos ha permitido obtener las conclusiones que se detallan en las 

siguientes categorías: datos desagregados por sexos, lenguaje sexista, uso y distribución de los 

espacios y tiempos, recursos y materiales didácticos, y actitudes y comportamientos sexistas. 

 
3.1. Datos segregados por sexo. 

 
3.1.1. Alumnado. 

 
Nos llama la atención varios elementos en referencia a las respuestas del alumnado a las preguntas 

que se plantean en el cuestionario diseñado por la CEUCD: 

 
• El primero de ellos es que el 32,93% (23,05% mujeres y 9,88% hombres) “considera que existen 

determinadas cualidades y comportamientos diferenciadas para las chicas y los chicos”. 

• De igual forma resulta llamativo que un 24,84% (14,57% mujeres y 9,27% hombres) dice que “le ha 

dado la contraseña del móvil a su pareja”. 

• Respecto a si “¿Atenta contra la dignidad de las personas alguna de las letras de las canciones de 

reggaeton, trap...?” es importante observar que un 12,76% (el 4,12% mujeres y 8,64% hombres) 

considere que no, cuando en algunos ocasiones son verdaderamente vejatorias. 

• En relación a si “Las personas somos libres para decidir nuestra identidad de género y la orientación 

sexual” destaca que el 92,18% (52,67% mujeres y 39,51% hombres) considera que la identidad y la 

orientación es una cuestión de elección, no de naturaleza, y por tanto es algo que puede variar a lo 

largo de la vida. 

• Otro elemento que llama la atención es que un 16,88% (12,76 % mujeres y 4,12% hombres) “se ha 
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visto obligado a tener que hacer con su cuerpo algo que no quería”. 

• Y por último, otra pregunta controvertida es la que aborda el tema de los celos, a la que un 15,23% 

(2,88% mujeres y 12,35% hombres), contesta que sí cree que “los celos y el control son muestras que 

indican que nos quieren”. 

 
Según el análisis de estos resultados, si bien consideramos que el trabajo con el alumnado está 

dando resultado, habría que continuar sensibilizando a través del Plan de Igualdad, planificando 

intervenciones para la toma de conciencia sobre los estereotipos de género y mitos románticos, así 

como la disminución de actitudes y comentarios sexistas y el aumento del respeto a la diversidad 

sexual. 

Proponemos continuar con la celebración de los días especiales, el trabajo a través de la acción 

tutorial y de los currículos de las distintas materias. 

 
3.1.2. Profesorado. 

 
En cuanto al profesorado, nos llama la atención varios elementos de sus respuestas a las preguntas 

que se plantean en el cuestionario diseñado por la CEUCD: 

 
• Uno de ellos está relacionado con la pregunta: “¿Cuestionas los roles y estereotipos de género? a la 

que un 26,83% responde que no. Nos sorprende la diferencia entre mujeres (21,95%) y hombres del 

claustro (4,88%), y nos preguntamos si están interpretando por igual lo que se plantea así como si el 

significado de la respuesta indica que ha sido necesario trabajar este asunto en sesiones de 

formación, tal y como hemos hecho durante este curso. Sin embargo, se confirma el consenso del 

profesorado (90,25%) en cuanto a la necesidad de trabajar la igualdad en el centro, a través de un 

plan que recoja un conjunto de medidas que contribuyan a la deconstrucción de los estereotipos de 

género” 

• Aunque se observa que la mayor parte del profesorado sí conoce la diferencia entre el modelo 

educativo mixto y el modelo coeducativo, hay un 12,20% (9,76 % mujeres y 2,44% hombres) que 

manifiesta desconocerlo lo que nos hace ver la necesidad de formación de parte del claustro. Además 

un 39,02% (21,95% mujeres y 17,07% hombres) piensa que no hay que implementar otro modelo 

educativo, ya que según estos/as la escuela mixta, a pesar de sus dificultades, da respuesta a las 

realidades en el aula sin tener que implementar otro modelo educativo. 

• Por otra parte, a pesar de que la práctica totalidad del claustro muestra su desacuerdo con la 

afirmación “En nuestro país, la igualdad real entre mujeres y hombres ya está superada” nos preocupa 

que un 2,44% de mujeres exprese su acuerdo, cuando en la actualidad todavía hay una lucha en 

busca de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. De igual forma, resulta llamativo que un 

5% de las mujeres hayan respondido de forma verdadera a que el patriarcado ha desaparecido de 

las estructuras sociales. 

• Además, nos sorprende que un 24,39% (17,07% hombres y 7,32% mujeres) afirme que “En el claustro 

de profesorado hay personas que por sus comentarios y comportamientos manifiestan actitudes 

homófobas”. 

• Por otro lado, casi la mitad del profesorado, concretamente el 48,78% (29,27% mujeres y 19,51% 
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hombres) marca como verdadero que “lo que no se nombra existe”, lo que muestra la necesidad de 

reflexionar este aspecto. 

 
Por todo ello, aunque el claustro ha venido abordando durante años estos aspectos, se propone 

continuar desarrollando acciones de formación en el ámbito de la igualdad y la diversidad LGTBI+ 

para poder profundizar en el “currículo oculto” y construir un mensaje consensuado y debatido para 

trabajar con el alumnado. Además, tras sesiones de formación desarrolladas este curso, se ve la 

necesidad de manejar el Protocolo de Violencia de Género así como el Protocolo para el 

acompañamiento al alumnado Trans y atención a la diversidad de género en los centros educativos 

sostenidos con fondos públicos de Canarias. 

 
3.2. Lenguaje sexista. 

 
En relación con el lenguaje sexista, se analizó la dificultad del propio cuestionario de la CEUCD al dar 

la opción de elegir el masculino genérico lo que pudo dar a entender que es el lenguaje que incluye y 

visibiliza a las mujeres. 

Por otra parte, en el cuestionario realizado a través del Programa Bicácaro un 88,9% del profesorado 

reconoce hacer uso del lenguaje inclusivo en sus documentos de trabajo, tanto en programaciones, 

como en memorias, actividades, fichas de trabajo, etc. Además, el 100% del profesorado que responde 

manifiesta hacer uso del mismo en las reuniones que se mantienen en el instituto (equipos docentes, 

reuniones de departamento, CCP...). Incluso un 55,6% reconoce que cuando ven que no se hace uso 

del mismo en algún o documento público, se lo hacen saber al equipo docente o al equipo directivo. 

Sin embargo, cuando se les plantea el uso del masculino genérico a la hora de dirigirse al alumnado, 

sólo un 22,2% manifiesta hacer uso del mismo. 

Todo ello nos lleva a concluir que se hace necesario profundizar en este ámbito concreto por lo que 

consideramos que hay que incluirlo en las acciones de este Plan de Igualdad. 

 
3.3. Espacios y tiempos. 

 
En relación a los espacios comunes (patios, canchas, accesos, etc.) y en especial en horarios de 

recreo, se observa que no se propicia que las chicas jueguen al fútbol y solo a veces se contemplan 

otras actividades que no usen el balón. Tampoco se realizan actividades deportivas entre chicos y 

chicas. 

Por otra parte, se observa que muchas veces los conflictos surgen en el patio y en horario de recreo y 

que los espacios periféricos están ocupados habitualmente en mayor medida por chicas. 

 
En este ámbito se ha hecho evidente la necesidad de la elaboración de un plan de dinamización de 

los recreos que incluyan talleres, cuenta cuentos, huerto escolar, comisiones de alumnado de redes, 

biblioteca, etc. desde una perspectiva coeducativa. También se ha debatido en sesiones de reflexión 

y formación del profesorado la necesidad de arreglar los espacios del patio para hacerlo más acogedor 

y cuidar los rincones “escondidos”. Además, se propone sensibilizar al alumnado sobre estrategias 

de resolución pacífica de conflictos como la mediación entre iguales y fomentar la figura 
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del alumnado ayudante. 

 
3.4. Materiales didácticos. 

 
En relación a este aspecto, al plantearle al profesorado el análisis de los libros de texto y material 

didáctico (en el marco del Programa Bicácaro) el 74,1% del profesorado que responde refiere que se 

han revisado y se ha tenido en cuenta que mencionen tanto a mujeres como a hombres, así como 

que hagan referencia a la diversidad sexual o familiar. Así también, un 55,6% manifiesta que se han 

revisado para garantizar el respeto a la diversidad sexual, de género o familiar. Además, el 85,2% del 

profesorado refiere evitar el uso de la imagen tradicional de mujeres y hombres cuando pone 

ejemplos en clase. Incluso, el 100% de las personas que manifiesta que considera relevante en su 

labor docente hacer referencias al papel y las aportaciones tanto de las mujeres como de los hombres. 

Sin embargo cuando planteamos al profesorado si considera importante hacer referencia a la 

orientación o identidad sexual de las personas relevantes que se nombra en el aula, cuando ésta es 

pública, para darle visibilidad, sólo el 22,2% lo considera. 

En cuanto a la cartelería, en general se observa que usa un lenguaje inclusivo, pero habría que revisar 

con profundidad y modificar los que no lo usen como el de la sala de profesorado. 

También se ve la necesidad de profundizar en la revisión de los documentos oficiales del centro y 

otros materiales didácticos (comunicados, programaciones, actividades…) así como señalética y la 

cartelería del centro. 

 
3.5. Actitudes y comportamientos sexistas. 

 
Además del análisis realizado a  través de  las respuestas del profesorado y del alumnado a  los 

cuestionarios de la CEUCD, las vertidas a través del Programa Bicácaro relatan que un 40,7% del 

profesorado manifiesta que no se escuchan expresiones despectivas en el centro, aunque hay un 

59,2% que considera que sí se dan, o se dan a veces (37% a veces y 22,2% sí). Ante los comentarios 

sexistas que han podido darse entre el alumnado, el profesorado mayoritariamente manifiesta que 

realizaría algún tipo de intervención: corrección, llamada de atención, reflexión, diálogo, o hablar con 

el equipo de convivencia. 

 
Por otra parte, el 85,2% del profesorado reconoce la existencia de alumnado LGTBI+ visible y el 

70,4% manifiesta que no existen en el centro conflictos derivados de desigualdad o falta de respeto 

hacia la diversidad LGTBI+, aunque hay un 29,6% que reconoce que sí se han dado entre alumnado. 

 
Aunque la totalidad del profesorado manifiesta que se llevan a cabo acciones para favorecer la 

igualdad e inclusión por diversidad de orientaciones sexuales e identidades de género, consideran la 

necesidad de profundizar en la formación, aunque la mitad del profesorado se siente lo 

suficientemente competente para abordar estos temas con el alumnado. Así también, en relación a 

los conocimientos en la temática LGTBI+, mayoritariamente consideran que los tienen. 



Plan de igualdad IES LILA 

7 Curso 2022 2023 

 

 

 

4. OBJETIVOS. CONCRECIÓN Y PLANIFICACIÓN DE LAS ACCIONES 
 

Los objetivos generales de este Plan de igualdad están en conexión con el proyecto educativo del centro y con 

los propuestos por el área de igualdad y prevención de la violencia de género de la CEUCD. A 

continuación se relacionan los objetivos generales (OG) y los específicos (OE): 

 
1. Sensibilizar, implicar y formar a las comunidades educativas en materia de igualdad de 

género y coeducación. 
1.1. Organizar la renovación sistemática de la comisión de igualdad. 
1.2. Ordenar la coeducación a través del plan de igualdad del centro. 
1.3. Desarrollar un plan de formación de centro con aspectos relacionados con la 

igualdad, diversidad afectivo sexual y de género. 
1.4. Realizar actividades para celebrar efemérides que tengan como finalidad sensibilizar 

a las comunidades educativas y propiciar procesos participativos de cambios hacia 

contextos igualitarios. 
2. Elaborar y divulgar materiales coeducativos, planes, protocolos y orientaciones que faciliten la 

labor del profesorado en la construcción de la igualdad en todos los ámbitos de su práctica 

docente. 
2.1. Manejar y difundir los protocolos publicados por el Servicio de Innovación sobre el 
acompañamiento al alumnado Trans y la atención a la diversidad género, así como el  de 

violencia de género. 
2.2. Diseñar, elaborar y difundir materiales coeducativos propios y de otros centros, así 
como utilizar recursos educativos no sexistas ni LGTBI fóbicos. 

3. Favorecer la toma de consciencia y desarrollar acciones sobre la prevención de la violencia de 

género y la violencia de origen sexista. 
3.1. Implementar actividades para la deconstrucción de las relaciones de noviazgo 

basadas en el ideario patriarcal y de los mitos románticos, así como promocionar modelos 
de masculinidades igualitarias y ofrecer herramientas para la detección y actuación ante 
la violencia sexista. 
3.2. Desarrollar  acciones  con  la  comunidad  educativa  que  hagan  hincapié  en  la 

necesidad de eliminar los roles y estereotipos sexistas. 
3.3. Utilizar  un  lenguaje  inclusivo  en  la  comunicación  verbal  y  escrita  y  usar 

adecuadamente los conceptos referidos a diversidad afectivo-sexual y de género. 
4. Visibilizar el saber de las mujeres y las experiencias coeducativas implementadas en los centros 

educativos. 
4.1. Hacer visible el papel de las mujeres y valorar su contribución en todas las áreas del 
conocimiento, ciencia y deporte. 
4.2. Mostrar modelos que impulsen las vocaciones científicas entre las alumnas y la 

orientación profesional libre de estereotipos de género. 
4.3. Compartir las experiencias coeducativas implementadas en los centros y en otras 

instituciones. 
5. Impulsar medidas para fomentar la igualdad, la diversidad y educación afectivo-sexual. 

5.1. Realizar  actividades  en  el  PAT  que  contemplen  la  igualdad,  la  diversidad  y  la 

educación afectivo sexual. 
5.2. Establecer un plan de mejora de los espacios y de dinamización de recreos desde una 

perspectiva coeducativa. 
5.3. Aplicar estrategias pedagógicas que faciliten la coeducación en el aula. 
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6. Fomentar la colaboración con otras instituciones y entre las diferentes áreas para promover la 

igualdad y la incorporación de la perspectiva de género. 
6.1. Coordinar la igualdad y la diversidad con el Plan de Convivencia del Centro. 
6.2. Establecer sinergias entre los distintos ejes temáticos que se trabajan en el centro 

en el marco de la Red Innovas. 
6.3. Colaborar con otras iniciativas e instituciones relacionadas con la igualdad y la 

diversidad. 
 

En las siguientes tablas se concreta el plan de acciones detallando además de una breve descripción 

de las mismas, la temporalización, responsables, recursos e indicadores de logros: 
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FICHA DE PLANIFICACIÓN CURSO 2021 2022 

ÁMBITO ORGANIZATIVO 

OG OE 
 

ACCIONES 
 

TEMPORALIZACIÓN 
RESPONSABLES 

DEPARTAMENTOS 
RECURSOSYBREVE 

DESCRIPCIÓN DE LA 

ACCIÓN 

INDICADOR DE LOGRO 

1 1.1 Renovación de la comisión de igualdad y de la persona 

coordinadora del plan, así como de la persona del 
Consejo Escolar que vigila por su cumplimiento. 

 
Primer 
trimestre 

Persona 

coordinadora  de 

igualdad  (PCI)  y 

equipo directivo 

Revisión y  renovación 

de la comisión de 

igualdad del centro, que 

incluya a alguna persona 

del Consejo Escolar. 
Constitución del comité 

de igualdad del 
alumnado. 

Se renueva la comisión  y 

se elabora el acta 

correspondiente. 
Se constituye el comité de 

igualdad del alumnado. 

1.2 Inclusión del Plan en la PGA Octubre PCI Se ubica en la zona 
compartida dentro de la 
PGA 2022-2023, y en el 
blog del centro, como 
documento flexible y 
abierto a las 
aportaciones de la 
comunidad educativa. 

Se incluye en la PGA del 
curso 22-23 y se da a 
conocer a través del blog 
del centro. 

2 2.1 Manejo, difusión y uso del Protocolo de 

acompañamiento al alumnado Trans y de atención a la 

diversidad de género, así como el de violencia de 

género. 

Durante todo 
el curso 

Equipo directivo, 
Orientadora, 
comisión de 
igualdad 

Difusión de los 
protocolos citados. 

Se dan a conocer y se usan 
los protocolos desde que 
se detecten casos y/o se 

solicite. 

3 3.3 Utilización del lenguaje inclusivo en los documentos 

institucionales, circulares informativas, notificaciones, 
programaciones, cartelería, blog del centro, nombre de 

las salas… 

Segundo trimestre Comisión de 

igualdad 
Estudio de los 
documentos del centro, 
cartelería, etc. y 

cambios necesarios. 

Se revisan los elementos 
mencionados y se hacen 

las modificaciones 

oportunas. 

5 5.2 Organización de espacios dedicados a la igualdad 
(rincones,  tablones…). 

Primer trimestre Comisión de 
igualdad y 

Vicedirección 

Establecimiento de 

rincones y tablones 
igualdad en distintos 
espacios del centro y en 

la sala de profesorado. 

Se usan y se mantienen 

actualizados los rincones y 

tablones de igualdad. 
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Uso de espacios comunes que tengan en cuenta la 

gestión igualitaria y por tanto, la coeducación. 
Segundo trimestre Comisión de 

igualdad y 
Elaboración de un plan de 

actividades en el recreo, 
Se   aplica   el   plan   y   se 

valoran los resultados por 
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    profesorado 

especialista 
juegos roles, deportes..., 
promoviendo juegos 

alternativos e inclusivos 

libres de estereotipos 

sexistas. 

parte de todo el 
profesorado. 

6 6.1 Establecimiento de encuentros de coordinación entre 

la PCI y las personas que componen el Equipo de 

Gestión de la Convivencia. 

Durante todo el 
curso 

Equipo directivo, 
equipo de 

gestión de la 

convivencia y PCI 

Coordinación de las 

acciones dirigidas al buen 

trato y al respeto de la 

igualdad y la diversidad. 

Se generan espacios de 

trabajo entre las personas 
responsables de 

Convivencia e Igualdad. 

Inclusión en el horario del centro de la reunión 

semanal entre las personas coordinadoras de los 

distintos ejes temáticos de la Red Innovas y la 

vicedirección del centro. 

Semanal Equipo directivo 

y Persona 

coordinadora de 

la Red Innovas. 

Disposición de una hora 

semanal en la que 

coincidan las personas 

coordinadoras de los ejes 

temáticos. 

Se realizan las reuniones 
semanales y se recogen las 
actividades en la memoria 

final. 

ÁMBITO CURRICULAR-PEDAGÓGICO 

OG OE 
 

ACCIONES 
 

TEMPORALIZACIÓN 
RESPONSABLES 

DEPARTAMENTOS 
RECURSOSYBREVE 

DESCRIPCIÓN DE LA 

ACCIÓN 

INDICADOR DE LOGRO 

1 1.4 Celebración de alguna de las efemérides que tienen 

como objetivo sensibilizar a la sociedad en múltiples 

aspectos vinculados a la igualdad, a la situación de la 

mujer o a la diversidad sexual. 

En especial las 

fechas que 

corresponden a: 

• 25 Noviembre 

• 8 Marzo 

• 17 Mayo 

(Ver anexo 

efemérides) 

PCI y  equipo  de 

redes 
Organización de talleres y 

actividades a partir de un 

proceso participativo con 

el apoyo del alumnado de 

los ciclos formativos a 

través de la metodología 

aprendizaje servicio (ApS) 
y vinculado con la redes o 

programas del centro. 

Se realizan las 

celebraciones. 
Se publican en las redes 

sociales del centro 

evidencias  audiovisuales 
de las celebraciones. 

2 2.2 Incorporación de la perspectiva de género en las 

programaciones didácticas, situaciones de aprendizaje 

o propuestas pedagógicas. 

Octubre Departamentos 

didácticos  y 

profesorado de 

Revisión  de las 

programaciones 

didácticas, situaciones 

Se recogen los cambios en 

los documentos y se hace 

constar     en     actas     de 
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  Selección de materiales curriculares y libros de texto 

que tengan en cuenta la perspectiva de  género, 
referentes de éxito de toda la diversidad humana, 
lenguaje no sexista, valores inclusivos, etc., criterios 

que a su vez deben estar presente en el diseño de las 

pruebas escritas y orales, enunciado de ejercicios, 
problemas y de todos los recursos y producciones. 

A lo largo del 
curso 

cada 

especialidad 
de aprendizaje, 
propuestas pedagógicas 
y materiales curriculares 

para la  incorporación, 
en su caso, de la 

perspectiva de género. 

departamento. 

3 3.1 Implementación de actividades para la deconstrucción 

de las relaciones de noviazgo basadas en el ideario 

patriarcal y de los mitos románticos que ofrezcan 

herramientas para la detección y actuación ante la 

violencia sexista. 

A lo largo del 
curso 

Departamento 

de Orientación, 
PCI  y 
profesorado 

tutor 

Desarrollo en el PAT de 

sesiones dedicadas a la 

eliminación de los mitos 

del amor romántico y a 

promocionar modelos de 

masculinidades 

igualitarias. 
Coordinación con ONGs y 

otras organizaciones 

institucionales. 

Se evalúan las acciones y 

se registran en la memoria 

del departamento de 

orientación. 

4 4.1 Realización de actividades que visibilicen la 

contribución de la mujer en todas las áreas de 

conocimiento, la ciencia y el deporte. 

A lo largo del 
curso 

PCI y 
profesorado de 

cada 

especialidad 

Elaboración de 
producciones del 
alumnado que visibilice 

la contribución de la 

mujer en las distintas 
áreas. 

Se exponen las 
producciones del 
alumnado en las redes 
sociales del centro, 
tablones, rincones, etc. 
Se registran las actividades 
en la memoria del centro. 

4.2 Puesta en marcha de acciones que impulsen las 

vocaciones científico-tecnológicas entre las alumnas y 

la orientación académico-profesional libre de 

estereotipos. 

Tercer trimestre PCI   y   personas 

tutoras 
Coordinación  con 

agentes externos al 
centro (como el 
programa STEAM , 
BICÁCARO, etc.) que 

faciliten  actividades 
para propiciar 
vocaciones   y 
orientaciones 

académico-profesional 
libre de estereotipos. 

Se coordinan estas 
acciones con apoyos 
externos al centro y se 

recogen evidencias que se 

publican en las redes 

sociales. 

5 5.1 Profundización en las líneas de trabajo del PAT sobre la A lo largo del Departamento Desarrollo en el PAT de Se   valoran   las   acciones 
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  corresponsabilidad en los repartos de tareas y en la 

asunción de responsabilidades, así como en el cuidado 

y sostenimiento de la vida, la eliminación de los roles y 

estereotipos sexistas, etc. 

curso de Orientación y 

PCI. 
sesiones dedicadas a la 

eliminación de los mitos 

del amor romántico y a 

promocionar modelos de 

masculinidades 

igualitarias. 
Coordinación con ONGs y 

otras organizaciones 

institucionales. 

desarrolladas y  se 

registran en la memoria 

del departamento de 

orientación. 

5.3 Utilización de metodologías que favorezcan 

agrupamientos heterogéneos desde la perspectiva de 

la igualdad: aprendizaje cooperativo, aprendizaje 

servicio, el uso de la radio escolar, etc. 

Durante todo el 
curso 

Departamentos 

didácticos  y 

profesorado de 

cada 

especialidad 

Toma de acuerdos en 

los equipos docentes 
para la implementación 

de agrupamientos y 

metodologías inclusivas. 

Se registran los acuerdos 
metodológicos en las actas 
de equipos docentes y se 

valora su 
implementación. 

ÁMBITO PROFESIONAL 

OG OE 
 

ACCIONES 
 

TEMPORALIZACIÓN 
RESPONSABLES 

DEPARTAMENTOS 
RECURSOSYBREVE 

DESCRIPCIÓN DE LA 

ACCIÓN 

INDICADOR DE LOGRO 

1 1.3 Inclusión de temas dirigidos a la mejora de la 
convivencia y del clima escolar, en el área de la 
igualdad y la coeducación, en el Plan de Formación del 
centro (PFC). 

A principios de 

curso 
Persona 

coordinadora 

del PFC y PCI. 

Detección  de 

necesidades 

formativas 

relacionadas con la 

igualdad. 

Inclusión de formación 

que profundice en el 
ApS y estrategias de 
convivencia positiva y 
desarrollo integral del 
alumnado en la 
comunidad educativa. 

Se hace un cuestionario 

para facilitar la recogida 

de necesidades 
formativas y se incluyen 
en el PFC. Diseño de estrategias de intervención formativas que 

profundicen en el ApS con el alumnado de ciclos 

formativos, bachillerato, etc. 

4 4.3 Intercambio de experiencias coeducativas 

implementadas en los centros y en otras instituciones. 
A final de curso Persona 

coordinadora 

del PFC y PCI. 

Desarrollo de  sesiones 
de formación  para 

hacer un intercambio de 

experiencias internas y 

externas al centro. 
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6 6.2 Coordinación de acciones con otros ejes temáticos de 

la Red Innovas. 
Durante todo el 

curso 
Personas 

coordinadoras 

de los ejes 
temáticos  y  de 

la Red Innovas 

Coordinación para el 
apoyo en las acciones de 

los ejes temáticos de la 

Red Innovas. 

Se realiza la coordinación 

semanal y se recogen las 

actividades realizadas en 

la memoria final. 
Se presentan las acciones 
previstas y las realizadas 
en la CCP. 

6.3 Colaboración con otras iniciativas  e instituciones 

relacionadas con la igualdad y la diversidad. 
Durante todo el 

curso 
PCI Coordinación con 

agentes externos al 
centro que faciliten la 

implementación  del 
Plan de Igualdad (CEP, 
Programas de 
Consejería de 

Educación, 
Viceconsejería de 

Igualdad, etc.) 

Se coordinan estas 
acciones con apoyos 
externos al centro y se 

recogen evidencias que se 

publican en las redes 

sociales. 

ÁMBITO SOCIAL, DE PARTICIPACIÓN Y DIFUSIÓN 

OG OE 
 

ACCIONES 
 

TEMPORALIZACIÓN 
RESPONSABLES 

DEPARTAMENTOS 
RECURSOSYBREVE 

DESCRIPCIÓN DE LA 

ACCIÓN 

INDICADOR DE LOGRO 

1 1.4 Celebración de las efemérides y de encuentros sobre la 

igualdad con la comunidad educativa. 
En especial las 

fechas que 

corresponden a: 

• 25 Noviembre 

• 8 Marzo 
• 17 Mayo 

(Ver anexo 

efemérides) 

PCI y 
Departamento 

de orientación 

Participación de las 
familias y del alumnado 

de cursos superiores en 

el diseño y puesta en 

marcha de  actividades 

para la celebración de 

las efemérides. 

Se organizan encuentros 
con las familias y el 
alumnado implicado en las 

actividades. 
Se publican en las redes 

sociales del centro 

evidencias  audiovisuales 
de las celebraciones. 

2 2.2 Difusión de materiales coeducativos propios y de otros 

centros. 
Durante todo el 

curso 
(en especial en la 

celebración de las 

efemérides 

relacionadas con 

igualdad) 

PCI y persona 

coordinadora del 
PFC 

Información de los 
recursos coeducativos 
del centro y de otras 
fuentes. 

Se comparten los recursos 
coeducativos en  el 
servidor del centro y/o se 

publican en las redes 

sociales. 
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  Establecer canales para la información y difusión sobre 

las actividades y oferta educativa en materia de 

igualdad, diversidad y educación afectivo sexual: blog, 
web, radio escolar, etc. 

Durante todo el 
curso 

Equipo directivo Uso de las redes sociales 

del centro para difundir 
la información de 

actividades y oferta 

educativa sobre 

igualdad y diversidad. 

Se publica, a través  las 
redes sociales del centro, 
la radio escolar, etc. 
información sobre las 
actividades y la oferta 

educativa en materia de 

igualdad. 

3 3.2 Desarrollar acciones con la comunidad educativa 

incluyendo a las familias que hagan hincapié en la 

necesidad de eliminar los roles y estereotipos sexistas. 

En especial las 

fechas que 

corresponden a 

las efemérides 

relacionadas con 

la igualdad 

Departamento 

de orientación y 

PCI 

Participación de la 

comunidad educativa en 

actividades sobre la 

eliminación de los roles 
y estereotipos de 

género. 

Se desarrollan encuentros 
con las familias y el 
alumnado para su 

implicación en las acciones 
relacionadas con la 

eliminación de roles y 

estereotipos sexistas. 

6 6.1 Realizar acciones que fomenten que las relaciones 

interpersonales de toda la comunidad sean a partir del 
buen trato y la igualdad de oportunidades, negando 

cualquier comportamiento homofóbico y transfóbico, 
manifestación sexista o actitud machista. 

Durante todo el 
curso 

(en especial en la 

celebración de las 

efemérides 

relacionadas con 

igualdad) 

PCI,  personas 

coordinadoras 

de los ejes 

temáticos de la 

Red  Innovas  y 

equipo  de 

gestión   de   la 

convivencia 

Organización y 

desarrollo de acciones 
que hagan visible la 

importancia de los 
buenos tratos y del 
respeto desde la 

igualdad y diversidad. 

Se realizan las acciones, se 

valoran y se recogen en la 

memoria del centro. 

Proponer recursos que impulsen la resolución pacífica 

de los conflictos con perspectiva de género, los buenos 

tratos, el cuidado y la corresponsabilidad. 

Difusión y manejo de 

recursos para la 

resolución pacífica de 

los conflictos con 

perspectiva de género. 

Se disponen de los 
recursos en el servidor del 
centro, blog, etc. y se hace 

uso de ellos. 
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5. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 
Una vez aprobado el plan de igualdad, la comisión se reunirá, al menos, una vez al trimestre. En estas 

reuniones seevaluará la implementación del mismo y se propondrán las modificaciones oportunas, que 

se incorporarán al plan en cada trimestre y en la revisión de cada inicio de curso de los 

documentos institucionales. Se utilizarán instrumentos que faciliten la valoración de cada una 

de las acciones. 

 
El informe de seguimiento anual debe incorporar las actividades realizadas, el balance de los resultados 

obtenidos y el impacto de las actuaciones, y como resultado de todo ello las propuestas de mejora. El 

equipo directivo garantizaráuna adecuada información a todos los sectores de la comunidad educativa, 

facilitando en todo momento la participación en los procesos de evaluación y mejora que se establezcan 

a tal efecto. 

 
* ANEXO EFEMÉRIDES 

 
 

FECHA EFEMÉRIDES 

 
23 DE SEPTIEMBRE 

Día Internacional contra la Explotación Sexual, la Trata y el Tráfico de Mujeres yMenores con 

fines de Explotación Sexual. 
 

28 DE SEPTIEMBRE 
Día Internacional de Defensa de los Derechos Sexuales y 

Reproductivos de las Mujeres. 

 
11 DE OCTUBRE 

 

Día Internacional de la Niña. 

 
15 DE OCTUBRE 

 

Día Mundial de la Mujer Rural. 

PRIMER LUNES SIGUIENTE 

AL 15 DE OCTUBRE 

 

Día de las escritoras. 

 
25 DE NOVIEMBRE 

 

Día Internacional para la Eliminación de la Violencia de Género. 

 
6 DE FEBRERO 

 

Día Internacional de tolerancia cero con la mutilación genital femenina. 

 
11 DE FEBRERO 

 

Día Internacional de la Mujer y la Niña en la Ciencia. 

 
22 DE FEBRERO 

 

Día Europeo por la igualdad salarial de mujeres y hombres. 

 
8 DE MARZO 

 

Día Internacional de las mujeres. 

 
31 DEMARZO 

 

Día Internacional de la visibilidad transgénero. 

 
26 DE ABRIL 

 

Día de la visibilidad lésbica. 

 
15 DE MAYO 

 

Día de las familias. 

 
17 DE MAYO 

 

Día contra la homofobia y la transfobia. 

 
24 DE MAYO 

 

Día Internacional de las Mujeres por la paz y el desarme. 
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